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1. ACRÓNIMOS 
 
CEFCA Centro de Estudios de Física del Cosmos de Aragón 

OAJ Observatorio Astrofísico de Javalambre 

GPEL Grupo Electrógeno 

BINS Edificio de Instalaciones del OAJ 

CGBT Cuadro General de Baja Tensión 
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2. INTRODUCCIÓN 
 

La Fundación CEFCA es una institución del Gobierno de Aragón que tiene por 

objeto la implementación en la ciudad de Teruel de un centro de investigación 
denominado Centro de Estudios de Física del Cosmos de Aragón (CEFCA), cuya 
actividad se centra en el desarrollo tecnológico y la operación del Observatorio 

Astrofísico de Javalambre (OAJ), en Teruel, y en la explotación científica de los 
datos que aporte. 
 

El OAJ se encuentra situado en la Sierra de Javalambre, en el término municipal 
de Arcos de las Salinas (Teruel). Hasta la fecha, el OAJ ha contado como única 
fuente de potencia, con tres grupos electrógenos, motor Volvo TAD731GE, 

alternador Leroy, con una capacidad de suministro de hasta 165 KVA's cada uno 
que suministran una tensión de 400/230 V al CGBT del OAJ. 
 

Estos tres grupos funcionan de manera alterna (cada 8 horas) repartiéndose las 
horas de trabajo equitativamente. En el momento de redacción de este pliego, 

dichos grupos cuentan con aproximadamente 15.000 horas de trabajo por lo que 
se encuentran muy cerca del fin de su vida útil. 
 

El control de los mismos se hace de manera automática mediante un cuadro de 
sincronismo y control, que cuenta con tres autómatas Inteligen, de la marca 

ComAp. La programación de dichos autómatas permite el cambio el traspaso de la 
carga de un grupo a otro sin que haya paso por cero. Además, en el caso de que la 
carga demandada por la instalación así lo requiera, permite un reparto de la carga 

entre varios grupos (entre los dos o los tres) de manera que no se produzca una 
sobrecarga de los mismos. 
 

Todo el proceso de sincronismo, reparto de cargas, etc... se hace de manera 
automática, garantizando el correcto funcionamiento de la instalación sin requerir 

de ninguna actuación externa. 
 
Además, en caso de que haya algún tipo de falla, bien en el sincronismo o bien de 

otro tipo en alguno de los grupos, el sistema arranca otro de los grupos sin falla de 
acuerdo con la prioridad establecida desde el autómata. 
 

3. OBJETO DEL CONTRATO 
 

El objeto del contrato que regula el presente pliego consiste en el suministro, 
instalación y puesta en marcha de DOS (2) grupos electrógenos en el OAJ, así 
como la retirada de los TRES (3) grupos existentes, que pasarán a ser propiedad 

de la empresa adjudicataria de este contrato. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, forman parte del objeto del presente contrato: 
 

• Suministro de DOS (2) grupos electrógenos en el OAJ (Pico del Buitre, 
Teruel).  
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• Instalación de los dos grupos electrógenos suministrados en la sala 
destinada a tal uso en el OAJ.  
 

• Programación y puesta en marcha los grupos suministrados. 
 

• Desmontaje y retirada de los TRES (3) grupos actualmente instalados en el 
OAJ. Dichos grupos pasaran a ser propiedad de la empresa adjudicataria. 
 

• Documentación:  
 

Se debe proporcionar igualmente toda la documentación técnica relevante: 
 

◦ Esquemas eléctricos 
◦ Manuales de operación 

◦ Manuales de mantenimiento 
◦ Listados de Alarmas y eventos 
◦ Plan de mantenimiento de los grupos suministrados 

◦ Listado de repuestos recomendados  
◦ Etc. 

4. LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA 
 

El plazo de ejecución del contrato será de 5 (CINCO) semanas o, en su caso, el 
ofertado por quien resulte adjudicatario, a partir de la firma del contrato o de la 
fecha que se determine en el mismo. 

 
El lugar de entrega e instalación de los grupos electrógenos especificados en el 

presente contrato es el OAJ, situado en el Pico del Buitre (40º02'30.58'' Norte, 
01º00'58.58'' Oeste), a 1957 metros de altitud, en la localidad de Arcos de las 
Salinas (Teruel). 

 
La empresa adjudicataria será responsable de los costes de envío y seguros de 
todos los materiales hasta el momento de la aceptación final de los grupos 

electrógenos una vez instalados, programados, puestos en marcha y verificados en 
el OAJ. 

 
Asimismo, la empresa adjudicataria será responsable de disponer de todos los 
medios materiales y personales necesarios para garantizar el éxito y la seguridad 

del suministro (camiones, grúas, herramientas, personal, etc). 
 

5. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS DE LOS GRUPOS ELECTRÓGENOS 

5.1. MOTOR 

POTENCIA 

La potencia de los grupos debe ser de al menos 145 

KVA's en funcionamiento prime (o 165 KVA’s en 
funcionamiento de emergencia). 

TENSIÓN 400/230V 

FASES 3+N 

FRECUENCIA 50Hz 



 6 

 

RÉGIMEN 1500RPM-1800RPM, aproximadamente 

FACTOR DE POTENCIA 0.8-1 aproximadamente 

COMBUSTIBLE Diésel 

DEPÓSITO DE 

COMBUSTIBLE 

Con una capacidad mínima de 400 litros 

aproximadamente, integrado en chasis y con 
indicador de nivel.  

FILTRO DE GASOLEO 
TIPO CARTUCHO 

Prefiltro decantador, electroválvulas en circuito 
combustible para paradas de seguridad. Sonda de 
nivel en depósito para activar sistema de llenado 

automático. 

CILINDRADA 7.0 litros o superior  

TIPO DE ASPIRACIÓN Turbo 

REGULADOR DE 

VELOCIDAD 
Electrónico 

SISTEMA DE 

REFRIGERACIÓN 

Por agua (y líquido de refrigeración) con radiador y 
ventilador. 

VARIACIÓN DE 

FRECUENCIA EN 

RÉGIMEN 

PERMANENTE 

±0.5%  

CAPACIDAD DE ACEITE 40 litros aproximadamente 

CONSUMO DE ACEITE 

EN PLENA CARGA 

0.04 l/h o similar en relación con la capacidad de 

aceite 

SONDAS DE 

SEGURIDAD 

Sondas mínimas de seguridad para la presión de 
aceite, temperatura del agua, sobrevelocidad y bajo 

nivel de agua y combustible, nivel de carga de batería, 
etc. 

 

5.2. ALTERNADOR 

El alternador de los grupos electrógenos suministrados deberá incluir: 

• Regulador electrónico de tensión  

• Corriente de cortocircuito sostenida  

• Índice de protección  

• Aislamiento  

• Capacidad baterías de arranque  

• Cargador electrónico de baterías con detección de fallos  

5.3. INSONORIZACIÓN 
Los grupos deben ser insonorizados. 

1.1. EMISIÓN 
Los grupos deben ser de baja emisión y compatibles con la normativa vigente. 

1.2. VENTILACIÓN 
La ventilación de los grupos ha de ser la adecuada de manera que se garantice 
sus condiciones óptimas de trabajo. Cualquier elemento necesario para 
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garantizar la ventilación de los mismos (embocaduras, perfiles, etc) correrá a 

cargo de la empresa adjudicataria 

1.3. VIBRACIONES 
Los grupos deben contar con silentblocks o similar, de manera que se minimice la 
transmisión de vibraciones al recinto. 

1.4. CONTROL 
Los grupos deberán contar con todos los elementos necesarios que permitan la 
comunicación con los cuadros de sincronismo y control y con el cuadro de 
conmutación a red. 

1.5. GENERALES 
Protección de los elementos móviles y elementos muy calientes que cumplan con 

las Directivas en materia de seguridad de máquinas (2006/42/CE), baja tensión 
(2006/95/CEE y compatibilidad electromagnética (2004/108/CE). Se incluirá́ 

cualquier otro elemento necesario para el adecuado funcionamiento del grupo 
electrógeno y el cumplimiento de la normativa vigente de la instalación.  

2. INSTALACIÓN DE LOS GRUPOS ELECTRÓGENOS 
 

La empresa adjudicataria del presente contrato será responsable de la instalación 
de los dos grupos electrógenos suministrados en el edificio de instalaciones (BINS) 
del OAJ.  

 
Se debe reducir en la medida de lo posible, el tiempo necesario para la instalación 
de los grupos electrógenos o, en su defecto, el tiempo que el Observatorio se 

encuentra sin suministro eléctrico, de manera que se reduzca al máximo el tiempo 
de parada en el Observatorio. 

 
Dicha instalación incluye, entre otros, la realización de todas las conexiones 
eléctricas necesarias, así como la instalación e integración de todos los elementos 

eléctricos y mecánicos necesarios para garantizar el óptimo funcionamiento de los 
grupos electrógenos suministrados.   
 

También será responsabilidad de la empresa adjudicataria la adecuación, 
sustitución y saneamiento de la estructura que garantiza la óptima ventilación de 

los mismos.  
 
Cualquier elemento mecánico, eléctrico o electrónico necesario para llevar a cabo 

la instalación, así como la mano de obra, será responsabilidad de la empresa 
adjudicataria del contrato y deberá contar con la supervisión y visto bueno del 

CEFCA. 
 
La información sobre la edificación, dimensiones, accesos, ventilaciones, etc. se 

encuentra disponible en el ANEXO I del presente Pliego. 
 
Se valorará como mejora en la instalación de los grupos electrógenos el 

acondicionamiento del edificio BINS del OAJ. En particular, se valorará la limpieza 
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y pintura del recinto habilitado para la instalación de los grupos (interior y exterior), 

así como la construcción de una pared ignífuga de acuerdo al siguiente plano 
orientativo y también el saneamiento de los actuales cuadros de conmutación y 

sincronismo. 
 

 
 

3. PROGRAMACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LOS GRUPOS 
ELECTRÓGENOS 

 
El control de los grupos electrógenos suministrados se realizará de manera 

automática mediante el cuadro de sincronismo y control disponible en el OAJ, que 
cuenta con tres autómatas Inteligen, de la marca ComAp. El ANEXO II del presente 

Pliego describe los cuadros de sincronización y conmutación instalados en el OAJ.  
 
Se mantendrán los cuadros de sincronismo y de conmutación actualmente 

instalados en el OAJ, por lo que los grupos deben estar preparados para trabajar 
con el actual conjunto de señales E/S y brindar al autómata toda la información 
disponible que garantice el óptimo funcionamiento de la instalación.  

 
Los dos grupos electrógenos suministrados deberán funcionar de manera alterna, 

repartiéndose las horas de trabajo equitativamente. La programación del cuadro 
de sincronismo y control deberá permitir el traspaso de la carga de un grupo a otro 
sin que haya paso por cero. Además, en el caso de que la carga demandada por la 

instalación así lo requiera, permitirá un reparto de la carga entre los dos grupos de 
manera que no se produzca una sobrecarga de los mismos. 
  

Todo el proceso de sincronismo, reparto de cargas, etc. deberá hacerse de manera 
automática, garantizando el correcto funcionamiento de la instalación sin requerir 

de ninguna actuación externa. 
 
En caso de que haya algún tipo de falla, bien en el sincronismo o bien de otro tipo 

en alguno de los grupos, el sistema deberá arrancar automáticamente el otro grupo. 
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3.1. GRUPOS EN FUNCIONAMIENTO MODO DE EMERGENCIA Y 
SINCRONISMO CON LA RED 

 

El observatorio cuenta con suministro externo de energía y los grupos deberán 
programarse para funcionar como sistema de back-up automático. Los grupos 

funcionarán como backup de manera alterna (en función del número de horas 
de trabajo de cada grupo). Los grupos deberán sincronizarse con la red (y entre 
ellos) y se conmutará la carga (a la red o entre ellos) de manera que se evite el 

paso por cero, además, si fuese necesario, los grupos de manera automática 
podrían funcionar simultáneamente al superar un determinado valor de carga. 
En caso de falla de uno de los grupos, será el otro quien asuma la carga de 

manera automática. 
Como puede verse en el ANEXO I, el observatorio ya cuenta con el cuadro de 

sincronismo grupos-grupo y grupo-red, y con el cuadro de conmutación 
grupo-red, por lo que su suministro no forma parte de este contrato, no 
obstante sí que será objeto de este contrato cualquier modificación que 

deba realizarse en los mismos, así como la reprogramación de los 
autómatas y cualquier otro  elemento auxiliar que garantice el 

funcionamiento de grupos y red de manera sincronizada y evitando los 
pasos por cero. Además, cualquier otro elemento mecánico, eléctrico o 
electrónico necesario, así como la mano de obra, será responsabilidad de la 

empresa adjudicataria del contrato y deberá contar con la supervisión y visto 
bueno del CEFCA 

4. DESMONTAJE Y RETIRADA DE LOS GRUPOS ACTUALES 
 

La empresa adjudicataria será responsable del desmontaje de los TRES grupos 
electrógenos actualmente instalados, así como de su retirada del OAJ. La empresa 
deberá disponer de los medios materiales y personales necesarios para garantizar 

el éxito y la seguridad de esta tarea (camiones, grúas, personal, etc...).  
 
Una vez retirados, los TRES grupos pasaran a ser propiedad de la empresa 

adjudicataria. 

5. DOCUMENTACIÓN 
La empresa adjudicataria deberá entregar como mínimo la siguiente 
documentación técnica:  

 
- Manual de operación 

- Manual de Taller 
- Listado de posibles alarmas y eventos 
- Plan de mantenimiento 

- Esquema Eléctricos 
- Archivo de programación de los autómatas 
- Certificados de instalación y puesta en marcha 

- Garantías 
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ANEXO I: EMPLAZAMIENTO DE LOS GRUPOS ELECTRÓGENOS 
 

Tal y como se describe en el presente Pliego, los grupos electrógenos se deben 

instalar en el recinto habilitado para tal fin dentro del edificio de Instalaciones 
(BINS) del OAJ. Las localización y dimensiones de dicho recinto pueden verse en 
las siguientes figuras: 

Figura 1. Plano OAJ 
 

Figura 2. Detalle del recinto habilitado para los Grupos Electrógenos en el OAJ 
 

Se muestra a continuación la ruta de acceso al recinto de donde deben retirarse 

los tres grupos existentes e instalar los dos nuevos grupos: 
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Figura 3. Acceso al recinto habilitado para los grupos electrógenos en el OAJ  
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ANEXO II: CONTROL, SINCRONISMO Y CONMUTACION RED ELECTRICA 
 

Como se ha señalado, los grupos a instalar deberán conectarse con el cuadro de 

sincronismo y control actualmente instalado en el OAJ, brindando las mismas 
prestaciones en cuanto a control y sincronismo que los grupos actualmente 
instalados. 

 
Se muestra a continuación una imagen del armario de sincronismo y control: 
 

 
Figura 4. Armario de Sincronismo y Control  

 

Dicho cuadro, cuenta con tres autómatas InteliGen de la marca ComAp: 

 

 
Figura 5. Autómata de Sincronismo InteliGen 

 
Este cuadro de control se encarga de manera automática de la puesta en marcha 
y sincronismo de los diferentes grupos, así como de repartir las cargas si la 

demanda eléctrica excede un límite fijado desde el propio autómata. Los esquemas 
unifilares se encuentran disponibles en el ANEXO III. 

 
 



 14 

 

 

Respecto al cuadro de conmutación grupo- red puede verse una imagen general del 
mismo a continuación. Está formado por un autómata InteliMains de ComAP, así 

como por 2 interruptores mecanizados que se encargan de la conmutación entre 
redes: 
 

 
Figura 6. Autómata de Conmutación InteliGen 

 

 
Figura 7. Interruptores motorizados para Conmutación 
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ANEXO III: ESQUEMAS UNIFILARES CUADRO SINCRONISMO 

 
 

 

 

 



 16 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 17 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 18 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 19 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 20 

 

 

 

 

 

 
 

 

 



 21 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



 22 

 

 

 

 

 


